MINISTERIO DE EDUCACION Y CULTURA M- 157/1Q
Direccién General de Secretaria

i 4 TTD ani
. Montevideo, ? 4 FiR l,_bg‘,;é

VISTO: La Resoluciéon Ministerial M-1189/2009, de 22 de octubre de 2009,
recaida en expediente 4675/09

RESULTANDO: Que la necesidad manifestada en su oportunidad por la
Direccion de Derechos Humanos para la contratacién de personal en régimen
de contrato a término, ha variado, no existiendo razones de servicio para seguir
con dicho llamado.

CONSIDERANDO: 1) Que conforme al sentido de Ia Ley 17.556, el proceso-de
contratacién constituye una potestad discrecional del Jerarca.

i) Que por lo expuesto resulta oportuno al interés de la
administracion dejar sin efecto el llamado.

ATENTO: A lo expuesto.

LA MINISTRA DE EDUCACION Y CULTURA

RESUELVE:

1°) DEJASE SIN EFECTO, el llamado publico y abierto autorizado por
resoluciéon M-1189/2009, de 22 de octubre de 2009.

2°) PASE, a la Divisién Gestién y Desarrollo de Recursos Humanos a efectos

de su comunicacion, fecho archivese.
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